
Página núm. 106 BOJA núm. 85 Sevilla, 6 de mayo 2009

Artículo 9. Minimización del impacto visual.
1. Las características de los equipos, instalaciones y, en 

general, cualquiera de las instalaciones previstas en esta orde-
nanza, deberán responder a la mejor tecnología disponible en 
cada momento, con el fin de lograr el menor tamaño y com-
plejidad de la instalación y permitir así la máxima reducción 
del impacto visual, consiguiendo el adecuado mimetismo con 
el paisaje en el que se implanta.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para atenuar al 
máximo el posible impacto visual y conseguir la adecuada inte-
gración con el entorno.

Artículo 10. Minimización del impacto sobre la avifauna.
1. Los aerogeneradores se separarán una distancia mí-

nima medida en proyección horizontal de cinco (5) km de 
cualquier zona clasificada como húmeda entre los espacios 
naturales protegidos.

2. Igualmente se separarán una distancia no menor de 
cinco (5) km de cualquier vertedero autorizado.

Artículo 11. Protección contra el ruido.
1. Los aerogeneradores se separarán una distancia mí-

nima medida en proyección horizontal de uno con cuarenta 
(1,40) km de cualquier núcleo de población o caserío existente 
a la aprobación inicial del Plan Especial.

2. En el núcleo de población o cualquier caserío existente 
en el momento de la aprobación inicial del Plan Especial no 
se superarán los valores límites de inmisión contenidos en el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Andalucía (Decreto 326/2003, de 25 de noviembre).

Artículo 12. Protección arqueológica.
Además de las medidas cautelares de la Declaración de 

Impacto Ambiental correspondiente, la ejecución del Parque 
Eólico se ajustará a lo dispuesto en la Ley del Patrimonio His-
tórico de Andalucía (Ley 1/1991, de 3 de julio) y al Reglamento 
de Actividades Arqueológicas (Decreto 168/2003, de 17 de 
junio).

TÍTULO I

INSTALACIONES PERTENECIENTES AL PARQUE EÓLICO

Artículo 13. Localización de aerogeneradores.
Los aerogeneradores se separarán como mínimo la longi-

tud de la pala de los linderos de parcela.

Artículo 14. Construcciones anejas.
Las condiciones de edificación de las construcciones ane-

jas serán las siguientes:

- La superficie máxima ocupada por las construcciones 
anejas no podrá superar los 400 m², salvo la subestación que 
podrá alcanzar los 2.000 m².

- El edificio destinado a construcciones anejas tendrá una 
altura máxima de 10 metros salvo si por condicionantes ope-
rativos debidamente justificados fuese necesaria una altura 
mayor.

- La red de saneamiento de las construcciones anejas 
está dotada de una fosa séptica o digestor, con capacidad su-
ficiente para tratar las aguas sanitarias antes de su vertido.

- En caso de existir taller de mantenimiento, estará do-
tado de los elementos adecuados para el almacenamiento y 
manipulación de los aceites, sustancias y residuos peligrosos. 
Los residuos serán gestionados en su caso tal y como dicta la 
normativa específica para cada uno de ellos.

Artículo 15. Seguridad de las instalaciones.
1. La instalación y el funcionamiento, así como las carac-

terísticas y sistemas de protección de los elementos y equipos 
se ajustará, en todo caso, a la vigente normativa general y 
específica de aplicación.

2. Las instalaciones estarán dotadas con dispositivos de 
aislamiento que impidan la presencia de personas ajenas a 
aquellas.

TÍTULO II

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS

CAPÍTULO I

Procedimiento

Artículo 16. Sujeción de la licencia.
1. Estará sometida a licencia municipal previa cualquier 

instalación y obra aparejada a la implantación del Parque Eó-
lico o de su ampliación.

2. Las licencias tendrán un carácter temporal y una du-
ración limitada, aunque renovable, no inferior en ningún caso 
al tiempo que sea indispensable para la amortización de la 
inversión que requiera su materialización.

Artículo 17. Obligaciones asumidas por el promotor.
1. Las correspondientes a los deberes legales derivados 

del régimen de la clase de suelo no urbanizable, de acuerdo 
también con la Ley 2/2007, de 27 de marzo. Respecto a la 
prestación compensatoria se estará a lo estipulado en el con-
venio suscrito con el ayuntamiento de Sierra de Yegüas con 
fecha 29 de septiembre de 2006.

2. Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo 
máximo de un año a partir de la aprobación del correspon-
diente Plan Especial.

CAPÍTULO II

Retirada y sustitución de las instalaciones

Artículo 18. Retirada de las instalaciones o alguno de sus 
elementos.

El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones 
necesarias para desmantelar y retirar las instalaciones, repo-
niendo los terrenos al estado anterior a la instalación de los 
mismos, en los supuestos de cese definitivo o de la inutiliza-
ción de alguno de sus elementos así como en caso de pérdida 
de vigencia de la licencia otorgada.

Artículo 19. Renovación y sustitución de las instalaciones.
Estarán sujetas a los mismos requisitos que la primera 

instalación, la renovación, ampliación o sustitución de una ins-
talación y la reforma de las características de las mismas que 
hayan sido determinantes para su autorización.

Málaga, 13 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Turística, sobre 
la notificación de inicio de expediente de extinción de 
los efectos de título-licencia de agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio de los representan-
tes legales de las agencias de viajes cuyos domicilios, códigos 
identificativos y denominaciones figuran al pie de este anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para 
dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la 
misma, se publica el presente anuncio como notificación de la 
resolución de inicio de expediente de extinción de los efectos 
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de su título-licencia de agencia de viajes en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, letra c), del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y cen-
trales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), al 
no haber regularizado su situación administrativa a las pres-
cripciones contenidas en el artículo 11, apartado 1, del citado 
Decreto.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndoseles saber 
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito 
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencias de viajes que se citan:

Persona física: M.R.N., que actúa con la denominación comer-
cial de «Yazula Tours Agencia de Viajes».
Código identificativo: AN-111238-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Real, núm. 50, bajo. Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), 11180.

Persona física: M.G.V., que actúa con la denominación comer-
cial de «Viajes Guadiaro».
Código identificativo: AN-111351-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Dorada, núm. 5. Pueblo 
Nuevo de Guadiaro (San Roque). 11311, Cádiz.

Persona física: J.L.V.I., que actúa con la denominación comer-
cial de «Viajes Cadiztour».
Código identificativo: AN-111025-2.
Domicilio del establecimiento: C/ San José, núm. 9, bajo. 
11001, Cádiz.

Entidad: Viajes Marbesol, S.A.
Código identificativo: AN-290015-2.
Domicilio social: Avda. Ricardo Soriano, núm. 10, A. Marbella 
(Málaga)

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Acuerdo de ampliación del plazo máximo de resolución 
y notificación de tres meses del procedimiento de des-
amparo.

Acuerdo de fecha 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses del procedimiento de desamparo a don 
Jorge Ciorda Solsona, al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 16 de abril de 2009, por la que se comunica el Acuerdo 
de ampliación del plazo máximo de resolución y notificación 
de tres meses del procedimiento de desamparo del menor 
E.C.V., expediente núm. 352-08-7856.

Málaga, 16 de abril de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
inicio de procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Bred Chadwick Wagner al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 16 de abril de 2009, por la que se comunica el inicio 
procedimiento de desamparo, referente al menor O.W., expe-
diente núm. 352-08-0004719-1.

Málaga, 16 de abril de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 16 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y el 
acogimiento temporal en familia extensa.

Acuerdo de fecha 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don José Antonio Martín Frías y doña María 
Atencia Escaño al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en familia extensa de fecha 19 de marzo de 2009 del menor 
M.M.A., expediente núm. 352-2007-00003747-1, significándo-
les que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las re-
soluciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 16 de abril de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 16 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 


